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Presidencia del Consejo de Ministro»
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dio» guarde), S. M, la BeinaDoCa Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin levedad en su importante salud,

(Gacetas 28 /29 de Julio^

Núm» 1948

Gobierno Civil
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Oircular.r-Sanidad
No, habiendo cu^nplímentado los 

Ayuntanñentoq que a continuación se 
expresan ¡á di8pqsición,relatiV8 epvio 
de et^adisiicas semo^tr^s de vacu
nación y de uefuncioues por enfermeda
des infecbioaas, íes prevengo qqe si en 
el plazo de cuatro d'^ nq lo verifican, 
reuníien^o Iqs datos cyudo# 9 la Inspec
ción do Sanidad 40 la provincia» me 
veré en el sensible caso d^ aplicar las 
medida coercitivas que m^rca, 1^ Ley.

Palma 29 Julio de 1920,
El.Gob«ra»der, 

. Agustín Diez

< Pueblos que se citqn
Han dejado de mandar loa d^tos ci- 

M^t Alaró, Algaida, A%4raitx, §ini- 
Mlem, Búger, Calvia, Campanea, Cap- 
depera, Costi^, Escosca, ^sporla^, Es- 
abhmen,^, ^praje^^ra, Ip za, ^ca, 

Mubíf LiuQhu^ypr, Mana, Mar^txi, 
^ontuirí, Muro, Palma, Poliensa, Ls 
Puebla, p^igpuüeqt, tian ¿osé, San 
Juan Bauti8Sa> gao Lorenzo, San ^uis, 
bsusellas, Sania. Eugenia, Bani» ÉJ.ula- 
ll^ Sania Margarita, Santafiy, S^va, 
aó^ri Bofl Servara y Valldemosa.

H^n Rejado de WIÑW: 10» dat¿6 de 
vacunación MaBón y Fornalqtx,
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Núm, 1,953
OBBA8 PUBLICAS

Au t o mó v il e s .—Habiendo solicitado 
u' Rafael Cortés y Cgrtés ej reconocí- 
^ento de un Automóvil márca «Lau

de 30-^5 H, P. que desqq desear 
*yranspqne de pasajero^ desde Palma 
* laca y viceversa en combinación con 

09 trenes que llpgan a Inca^ fie repuel- 
0 de conformidad con lo que dispone 
1 Real decreto de 23 de Julio de 1916 

Par» ia círcu qyión de vehipuloe con mo- 
Or mecánico, ^brir información pública 
Para qU6| en Q1 p[a80 de ocho días, pue-

Presentarse las jeclaih%ciones que 
68timeq oportunas en pontra de la

?etíc|ón en la Jefatufq de Qbras 
Plicas de esta provincia (CaJl% del

e®I>len»5pl6oLo)
alma 29 do Julio d^e 1920,

El
Agustín Diez

Núm 1936 
JUNTA PROVINCIAL 

DIL 0EH8Ó DI POBLACION DE BALEABB8

. 5. l*re*ldeiicia
Circular a los Sres, Alcaldes Presidentes 

de las.Juntas municipales del Censo de 
la Población.

< La formación de la • Estadística de 
«Edificios y Albergues» es el primero 
de los trabajos que en este periodo se 
deben ejecutar para la formación del

a ’ -A
Del celo que se despliego en la for- 

maciónt^ U o|ta4» puede
depender en parte, el que el próximo 
Censo responda a las legitimas esperan
zas del Gobierno 4® 4g que el resul 
tado de la inscripción general de habí 
tantee que debe llevarse a efecto sea la 
mayor expresión pqsl^le de la verdad,

Un Censo de población no solamente 
tiene importancia por lo que a la Cien
cia y a la/i funcionen del poder central 
pueda referirse, sipo que también, y 
me atrevo a decir en mayor escala, por
que sirve de base a múltiple^ servicios 
encomendados a los Ayunt^oníentos, 
muchqa.de ellps imposible de. ll^vqr a 
qajao Sin un buen Qenso de población.

Espero del celo e inteligencia de. los 
Señores Alcaldes Presídent^s las Juntas 
mqpicipal^s del Cepso de población de 
esta provincia, qqe compenetrados de la 
importanc^ de loi trabajoe de referen
cia, procurarán por cuantos medios es
tén a su alcance, que dichos trabajos 
88 realicen con escrupulosidad y ¡ien- 
tro de los plazos qqe se señalen, no izan
do lugar a recuerdos para su cumplí- 
miéntó, que siempre resultan en perjui
cio del servicio.

Pa|ma a 29 de Julio de 1920.
■1 Gqbernxdy Presídeme, 

Agustín Diez
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MINISTERIO DE ^OMENTO

Ex po s ic ió n
aESQR: A punto de terqiiqaR loq pla

zos de vigeyiciá de Iqs contrato^ dq co
municaciones marítimas regulares con 
Baleares, Norte de Afric^ y Archipiéla
go Canario, se hacp necesaria su reno
vación, a fin de no inlagir quebranto a 
servicio, públicos de tanta traspen- 
4e,pcia para, el país, como Iqs servidos 
por aquellos contratos, Fuérqn éstos 
inspivqdos en los preceptos, de la ley 
de 14 de Junio de 19Ó9, y se atendió 
con eyps al eatableciniíento de unq red 
de CQmqnicaciQnes marítimas con las 
próvinqia^ y zonas cjtadas exteriores 
al territorio peninsular qqe satisfa
ciendo entonces a las necqsidsdes del 
momqqto económico en sus Aspectos 
4e intercambio pome^iql, transporte 
de pasaje y de comunicación pos,tal, no 
pudo mantenerse durante la gnerra 

por el alza abrumadora de los precios 
dal material naval y de los artículos 
de consumo en la navegación. Se im 
puso, como consecuencia inevitable, 
durante el confl cto europeo, la intro
ducción de reducciones eu aquellos 
servicios que qUer^ron su esquema 
inicial. La necesidad de restablecerlos, 
suspendíndo los efectos de esta anor
malidad, es causa también de tanta 
importáneia, ouiudo menos como la 
apuntada, la próxima terminación del 
plazo de vigencia, para que el Gobier 
no, utilizando con la debida díligen 
cía la facultad prevista en el núme
ro 3.° dal artículo 52 de la ley de Ad- 
mínUtraclón y Ooucabilidad de la Ha- 
ciendá pública, proceda inmediata
mente a la organización de un con 
curso para contratar de nuevo los ex
presados servicios, con la duración 
máxima de diez años,

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de confor
midad con lo acordado en el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de soma- 
ter a la aprobación de V. M. el 
guíente proyecto de Beal decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1920.
SEÑOR;

A. L. B. P. de V. M. 
Emilio Ortuño

■b

BEAL DECRETO
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se convoca un concur

so público entre españoles o entidades 
españolas conqtfoqidas^ como Navieros 
o Armadores nacionales, según el pá 
rrafb 6.° del articulo 17 dej la ley de 
Comunicaciones marítimas, de 14 de 
Junto de Í909, para contratar- la ejecu
ción de los servicios del Cuadro C de 
cpmunícacioqes, que comprende:

a) De la Península con el Archipié
lago B^ar,

b) . C.on el Norte de Africa,
Q) Con el Archipiélago Canario,
Articulo 2.® Las proposiciones se 

referirán al servicio a), a la combina
ción de b) cqn. c), formando uno sola, o 
a la de los tres,

Articulo 3.® Las propoposiciones se 
presentarán el día 30 de Agosto próxi
mo, de diez a doce de la mañana, en el 
Regiatoo da la Sección de Comunicacio
nes Marítimas de la Dirección general 
de Comercio, acompañando a cada pro
posición e), resguardo de la Caja gene 
ral de Depósitos, que acredite haberse 
constituido una flauza provisional de 
125.UQP pesques en metálico o valores 
públicos, al tipo que previenen las ‘ 
poelciclones vigentes sobre fianzis.
ra lp contratación de servicios del 
t#4<>i por cada uno de los servicios 
el proponente pretenda contratar.

Artículo 4.° Las proposiciones 

dis- 
PA-

que

se
r^daoUríq syi sujeción a modelo^ se 
copslgnará en ellas el precio en pese
tas por el que se comprooiece el propo
nente a resillar loa servicios de las li

neas que comprenden las tablas anexa a 
a loe pliegos de condiciones,.sin que e 1 
Importe total ofrecido pueda exceder en 
ningún caso del fijado en dichas tablas; 
y consignará expresamente que acepta 
todas las cláusulas de los pliegos de 
condiciones, en cuanto no resulten me
joradas por su proposición y a reserva 
de lo que sobre tales mejoras el Gobier
no resuelva en el acuerdo jde adjudica
ción, consignando además en la propo
sición el número y circunstancias de 
los buques, según previene el articulo 
correspondiente del pliego de condi
ciones,

Las expresadas proposiciones debe
rán ir firmadas directamente por el 
propio interesado o por quien acredite, 
en forma legal su representación al 
efecto,

Articulo 5,° El mismo 30 de 
Agosto, a las doce empunto, se cerrará 
el Registro de admisión de proposicio
nes, y el Jefa de la Sección de Comu
nicaciones marituq^s hará entrega de 
ios pliegos recibidos, facturados 4ebí- * 
dámete, a la Jauta de concurso.

La Junta de concurso será la misma 
que por Real orden del Ministerio de 
Fomento de L° de Marzo de 1920 se 
constituyó para redactar y proponer 
los proyectoa.de pliegos de condiciones 
para estos servicios.

La Junta estará asistida por el Nota
rio q^n designe el Colegio Notarial, y 
redactará el acta de recepción y aper
tura de pliegos.'

Terminado el acto, la Junta procede
rá en el plazo más breve posible al exa
men de las proposiciones presentadas, y 
propondrá al Ministro de Fomento las 
que, a su jaicio, reunan los debidos re- 
qqi4t.os y sean más convenientes,

Articulo 6.° El Miais.tro, previo in
forme del OonSiejo dejEsíado, dará cuen
ta al Consejo da Ministros del proyecto 
de adjudicación, y la resolución, que 
recaiga se notificará al interesado, se
ñalándole unplazo de treinta dias, como 
máximo, para el otorgamiento de la es- 
c^itu^rá, al que concurrirá, en represen
tación del Gobierno^ el Director general 
de Comercio e Industria.

Art, 7.® Para firmar el contrato, el 
adjudicatario deberá acreditar docu- 
mentalmeute ser español o entidad» es
pañola constituida, como Naviero o Ar
mador nacionaie?, según el párrafo 6,® 
del jaculo 33 de la ley de 1* de Junio 
de 1909, presentiv resguardóle la ñau
sa definitiva,, con justicación documen
tal de a quien pertenece su propiedad; 
acreditará también el aujudicatario que 
dispone de los buques y demás elemen
tos necesarios para al desempaño de los 
servicios, de su exclusiva propiedad, y 
con las condiciones exigidas en el con
trato, o que dispondrá de ellos en igual 
forma en la fecha eu que, con arreglo 
a aquél, deban los buques ser admiti
dos para prestar los servicios. Si el ad* 
judicatarlo fuere una Sociedad, acredi
tará asimismo el cumplimiento de lo 
prevenido en la basa 10 del articulo 17 
da la referid* ley» Botero tu

M.C.D. 2022
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y capital, de cu Octxejo de Adminis
tración y Gerencia, libros de actas y j 
fondos resei vanos.

El Ministro de Fomenío queda encar- | 
gado de redactar las disposiciones cora- । 
plementariaa para el cumplimiento de | 
este Reai decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju^ . 
nio de mil novecientos veinte,

ALFONSO I
El Ministro de Fomento, 

Emilio Ortuño

BALEARES
TABLA DE SERVICIOS

Pesetea
Servicio núm. 1. — Cuatro ex

pediciones semanales Bar- 
celona-Palma y viceversa. 
Vapores para este servicio 
de más de 1.000 toneladas 
de arqueo y 15 millas. Dis
tancia, 133 millas, a 32 pe
setas milla. .

Servicio núm. 2.—Dos expe
diciones semanales Barco- 
lona-Mahón y viceversa.

, Vapores para este servicio 
áe más de 800 toneladas 
de arqueo y 12 milias. Dis
tancia, 140 mallas, a 16 
pesetas milU. .

Servicio núm. 3.—Unaexpe- 
dición semanal BArcelona, 
Alcudia, Mahón y vicever- 
aa. Vapores para este ser
vicio de más de 800 tone

. y 11 m pistan.* 
c u, 170 mlVaB, i 16 pese-, 
tas milla. ' ,

1.770.496

Servicio núm. 12,—Tres co- 
munica^ones semanales 
Ib!za-Formen?.era y vice
versa. Vapores para este 
servicio de más de 25 tone
ladas de arqueo y 8 mi» 
Has. D stancia, 12 millas, 
a 4 pesetas mOU. , 

Servicio núm. 13.—Una ex
pedición mensaal Palma- 
Marsella y viceversa. Va
pores para este servicio de 
más de 800 toneladas de 
arqueo y 11 millas. D:s- 
taocia, 293 millas, a 16 
pesetas mil’a. .

Servicio núm, 14.- Una ex
pedición mensual Palma- 
Argel y viceversa. Vapo
res parí este servicio de 
más de 800 toneladas de 
arqueó y 11 millas. Distan

; cía. 170 millas, a 16 pe-
eetaa milla.

To^al.

465.920

'i

Peeetx« t

14.976

113.280

65 280

. 4 064.832 
(Gaceta 27 de Julio)

DIRECCION GENERAL 
DE OBBA8 PÚBLICAS

Servic o núm. 4 —Una expd- 
' dichón semana"; Aicúíiu- '

Ciudadelay viceversa. Va 
pores para este servicio 
de m^s de 200 toneladas 
de arqueo y 10 millas. 
Distancia, 34 millas, a 
8 pesetas milla, .

Servicio núm. 6 —Una expe- 
''diclón semanal Palma-

Oiudadela, Vapores para 
este servicio de más de 
200 toneladas y 10 millas.

e ’Distancia, 106 millas, a 
8 pesetas milla. .

Servicio núm. 6.—Uúa co* 
municación semanalPal 
ma, Ibiia, Valencia y vi
ceversa, Vapores para es-t 
te servicio cié más de 800 
toneladas de arqueo y 11 
millas, Distancie, 150 mi
llas, a 16 pesetas. .

Servido núm. 7.—Una co
municación semanal Pal
ma, ¡biza, Alicante y vi
ceversa. Vapores para ea- 

-te servicio de más de 800 
toneladas de arqueo y 11

‘ millas. DTBtands, 170 m’- 
llas, a 16 pesetas milla, .

Servicio núm. 8.—Una expe
dición semanal Idza-Bar- 
celona y viceversa. Vapo
res para este servicio de 
más de 600 toneladas de 
arqueo y 11 millas. Dis
tancia, 160 millas, a 16 T 
pesetas milla. .

Servicio núm. 9.—Una expe
dición semanal Palma-Va
lencia y viceversa. Vapo- - 
res para este servicio de 
más de SCO inaladas de 
arqueo y 11 millas. Dis
tancia, 145 millas, a 16 
pesetas m'lU. ।

Servicio núm. 10.—Una co
municación semanal Ma- 
hón-Palma y viceversa. 
Vapores para este servido 
de más de 800 toneladae 
de arqueo y 11 millas. Dis
tancia, 103 millas, a 16 
pesetas miUa, ,

Servido núm. 11.—Dos co
municaciones semanales 
Palma Oúbrera y vicever 
aa. Vapores pare este ser
vicio de más de 25 tonela
das de arqueo y 8 millas.

> l Distancia, 29 millas, a 4
‘ pesetas milla. .

282.880

28.288

88.192

249.600

282.880

266.240

241.280

171.392

Carreteras. — Construcción
Hasta las trece horas del día 14 de 

Agosto próximo se admitirán en el Ne
gociado de Con-*, rut-ción de C*rreteras 
del Mime eno de Fomento y en todos 
los Registros de la Sección de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, a horas hábiles, de oficina, pro- 
posiciunes para optar a la subasta de 
las obras de la carretera de Mahón a 
C udadela a la de FcrneH» a San Cris
tóbal por Alayor y San Cristóbal, cuyo 
presupuesto asciende ft 156,466'22 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
31 de Mario de 1922 y la fianza provi
sional do 7.900 pesetas. ,

Lá bubasti? ss verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Minisv rio de Fomento, pl día 19 
de Agosto a las once horas,

El proyéb o, pliegos de condiciones, 
mode o de t  roposic’ón y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de. Fomento y en el Gobierno 
civil de R Reares en los días y horas há 
bües de ofic.ua,

Madrid 21 de Julio de 1920. —El Di
rector Gíneral, P. L., R. Ochando,

Núm. 1949
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
El día 2 doi próximo Agosto se abrirá 

el pago de sus haberes u las Clases Pa
sivas por esta Depositarla pagaduría 
de Hacienda, en ia siguiente forma:

Día 2,—Montepío Militar, CiVil, Ju
bilados y peasiones remuneratorias.

Día 3.-R itirados de Guerra y Ma
rina. ' •

Di ’s 4 y 5 —Nóminas sin distinción.
Palma 28 de Juno de 1920, —El Inter

ventor, P. S , Antonio Mir.

24.128 ’

Núm. 1935
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formados los apéndices al amlllara- 

miento de 1c rqúeza rústica, pecuaria 
y urbana de es e término, que han de 
servir de bese para los repartimiento! 
de ia contribución correspondiente a 
ejercicio económico de 1921 a 1922, se 
hallarán de manifiesto a efectos de re
clamación en la Secretarla de ente 
Ayuntumiei o por término de quince 
días couta íes desde el primero al quin
ce del próxi no mes de Agosto, pasado 
cuyo pl»zo airguna será atendida.

BuBoia 26 de Julio de 1920.—El Al- 
de, An on’o Nadal.—Eí Secretario, Pe
dro J. Muutine .

Núul, 1950
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de los pueblos del Territorio 

de esta Audiencia a los cuales efecta la j 
próxima renovación de Fiscales Muñí- I 
cipales y suplentes, que se publica en ■ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
fin de que ¡as personas que aspiren a 
obtener dichos cargos puedan presentar 
sus instancias, con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos, en la Secre
taria de gobierno de dicho Tribunal 
an'es de! día quince de Agosto inme
diato.

Partido de Ibi^a
Formentera, Ibiza y San Antonio 

Abad.
Partido de Inca

A'aró, Alcudia, Binisalem, Búger, 
Oampanet, Costitx, Escorca, Inca y 
Lloseta,

Partido de Mahón
Alayor, Oiudadela, Perrerías y Ma

lón (capital).
Partido de Manacor

. Artá, Oampos del Puerto, Oapdepera, 
Felanitx, Manacor, Montuiri y Petra.

Partido de Palma
Andraitx, Algaida, Bañalbufar, Bu- 

ñola, OalVjáv Oátadral (capital), Deyá, 
Espurias y Estallenchs. - . v»

Palma 28 Julio 1920 —rJatme Seira, 
Secretario. — V.° B.° —El Presidente, 
Divar. . l

Núm. 1911
Lista definitiva de Jurados

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL -

Caberas de familia
D, Antonio Aguiió Marti, Siete Esqui

nas.
Juan Alorda Horrach, San Migue], 
Bernardo Alcaver Alomar, Monte- 

sión 16.
Ricardo Esteva Bascan 1, Luz 5. 
Miguel Oardel! Oliver, Lluchmayor, 
Juan Gerdá Nadal, Algúda.
Felipe Crespi Ramón, Cabaneta, 
Juan Pona Llabrés, Fideos 10. 
José Pifiá Miró, San Miguel 57.
Aotonio Marqués Luigi, Portella 13. 
Miguel Lladó Paricáa, Bauló 33, 
Antonio Juan Miralles, Harina II,' 
Antonio Moroli Rebasa, Olmos 58. 
José Morey Verd, Almudaina.
Amonio Pomar Pomar, Colon 18. 
Antonio Mas Juan, Cármen 24.
Ramón Oliver Burguora, Olmos 57. 
Ramón Pona Llambías, Fideos 8. 
Gabriel Rayeras Comas, Hostales. 
Miguel Carbonell Ciar, Lluchmayor. 
Juan Monserrat Párete, ídem.
Miguel Trían Barceló, Molineros. 
Miguel Sampol Pone, Socorro 8. 
Manuel Ravés Duast, Jaime II, 
Juan Ciar Tomás, Lluchmayor. 
José Mascaró Mut, Algaida, 
JaímeCapllonchGerdá, Pont dlnca. 
Antonio Sastre Oliver, Algaida.
Juan Oliver Fullana, Lluchmayor, 
Bernardo Sánchez Ploras, Valiorí, 
Andrés Ribas Capó, San Miguel 21. 
Francisco Rubio Vidal, Espartería. 
José Rovira Oliva, Brossa 8.
José Salom Bordoy, Herrería 12. 
Antonio Nadal Olar. Lluchmayor. 
Francisco Salas Albertí, Baluarte 

Principe.
Leopoldo Losaba Mulet, San Elias. 
Juan Muntaner Verd, Míramar, 
José Nadal Pons, Colon.
Jaime Piñá Aguiió, San Miguel, 
Jorge Font Monserrat, Lluchmayor. 
Antonio Sampol Sureda, Ferrena 4. 
Francisco Tomás Bordoy, Monse

rrat 4.
Juan Buades SaBirU, Unión 44, 
Mateo Borrás Pixá, San Alonso 4.
Pablo Bauzá Colom, P.a Olivar 2, 
Juan Estarás Mayol, Cordelería 53. 
Matías Ferrer Bujosa, San Ellas 6. 
José Forteza Pomar, Colon 10.
Francisco Barceló Barceló, Plaza 

Cuadrado,
Pedro Bordoy Mtrgo, Galer».

D. José Cabrcr Serra, Olmos 118, 
Gaspar Coves Palmer, Peregil 1, 
Cayetano Forteza Cornelias, Escur. 

sach.
Damián Olivor Albertí, Lluchmayor, 
Bartolomé Caüe las Capó, Portol. 
Jaime R ba;» Compañy, Pont dTnca, 
Juan Callejas Pons, Algaida, 
Miguel Ciar Oliver, Lluchmayor. 
Lucas Amoros Carbonell, Santo Es

píritu,
Lucas Amengua! Rubí, Plaza Cua

drado.
José Aguiió Forteza, San Nicolás 7, 
Juan Argei^d Brusotto, Miñonas 7, 
Jaime Mulet Pou, Sindicato 123, 
José Pía Samar, Poderós.
Juan Mas Quetgias, Santo Domingo, 
José OleZA Cabrera, Pont y Vichi 
Ja me Pona RosBelió, San Miguel. 
Juan Ramón Jorge, Sindicato 52. 
Antonio Ros Singala, Baluarte Prín

cipe.

0.

í|bi 
flOf 
tí,.

■ t Juan Puigserver Mir, Lluchmayor, 
Juan Orespí Amengua!, Algaida, D 
Rafael Jaume Juliá, Cabaneta.
Pablo Segura Cortés, Platería 33, 
Cosme Rosselló Adro ver, Cordele
ría, 3T,

Gabriel Vanrell Fullana, Algaida.
Bernardo Tomás Caldés, Lluchmai 

yor,
Franc.® Segura Forteza, Jaime 1139 
Miguel Contestí Salvá, Lluchmayor, 
Bartolomé Bosch Perez, Samarita* 

na. ?- .
Jaime Aguiió Piñá, Sindicato 34.

-í^tro Qrespi Barón, Santo Espíritu, 
Bartolomé Covas Sastre, Plaza Sao 

Antonio.
Juan Ordlnas Colombás, Petít 6, 
Guillermo Puíg Contestí, Lluchma' 

yor.
Miguel Rotger Mas, Cabaneta, 
Ignacio Truyois Rosselló, Almud»]- 

na.
Amonio Ram;s S&Ivá, Lluchmayor, 
Jaime Arrom Noguera, Santa GUI» 
José Anglada Serra Rica, Sindicato, 
José Aguiió Valls, Cuartera 7. 
Miguel Gerdá Pieras, San Miguel, 
Bartolomé Castañer Deyá, Sindica

to 183. # r
Santiago Bauzá Perora, Dragona. 
Jaime Bosch Vanrell, San Cristóbal 
Antonio Bosch Mascaró, Desampa* 
rados 8.

•' 'Anuro Bonnln Fuster, San Bario'»- 
mé.

Francisco Guasp Pou, Morey 8. 
Jaime Glnard Canet, San FrandeM 
Cayetano Gomila Vidal, Lonjeta 1- 
Salvador Montaner Vega Verdug»i 

Palacio 54.
Bartolomé Obrador Mut, San Nico 

dás 9, l- '
" a Damián Mas Ripoti, Brossa.
r Miguel Pons Bujosa, Gonqu'stadon 
t z Moosserrate Vich Figuerol») Sil 

Elias 24,
Juan Zaforteza Fuster, Zanglad». 
Juan Salvá Pastor, Lluchmayor.

* Jaime Janer Mudoy, Algaida.
Juan Aguiió Bonnin, Sindicato 84, 
Domingo Dúrán Estela, Unión, 
Juan Fuster Pifia, Jaime II 10. 
Jaime Oañellas Cañellas, Portob 
Ignacio Burgro» Ródenas, Brondo 1 
Jorge Belh A ba, Miñonas, 
Enrique Blas Loscos, Sun Miguel $ 
Lucas Oanals Bisquerr», Brossa, , 
Meliton Molas Ribot, San Franc'^d 
Damián Muntaner Palmer, Rioc^ 
Juan Morey Gabanellas, San Seb^ 

tián ,
Luis Montaner Fuster, Zanglada< 
Antonio Ordinas Mulet, Teatro 

lear 2.
José Pifia Pomar, Cestos 9 
Gabriel Salvá Puigserver, Lluchc11 

yor.
Andrés Valls Miró, Rosario 6. 
Miguel Tomás Ciar, L’ucbmayor-, 
Cayetano Segura Segura, Bolaef1* 
Pedro Rullan Torelió, Vilanova 
Antonio Riera Xamena, Teresas 3- 
Jaime Caldés Contestí, Liuchmay0 
Bartolomé Amengua; Rubí, 

na 69.
Juan Segura Segura, Bolsería 10-g 
Juan Rosselló Ser vera, Monserrat5 
Francisco Castellet Molina,

JPalou y Colli
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Agaetin Forteza Valle, Platería 5. D. 
' Jaime Miró Granada, Plata Antonio

Maura.
Jaime Magraner Vidal, Cadena 9. 
Guillermo Mas Tauler, Cestos 7.
Bartolomé Pericás Flol,6an Andrea, 
Guillermo Vadell Probana Plaza 9an

Antonio.
Miguel Sorra OaBellaa, Cabaneta, 
Pedro Aguilo Agalló, Palou y Col). I 
Jaime Pont Ramonell, Palacio.
Miguel Mesquida MoyA, Plaza Auto- I

D1 o Maura 52. I
Gabriel Oüver Seguí, San Miguel, 
Francisco Villalonga Zaforteza, Por- I 

tella 12. -
Sebastian Salvá Monserrat, Llchma- I -. 

yor.
Miguel Oüver Vicb, Algaida. .
José Forteza Miró, .Platería 54.
Antonio Marti Forteza, Cordelería. I 
¡Bartolomé Tocho ó Ramonell, San I

Cristóbal 16. I

Capacidades
Sebastián Simó Morey, Quint 2. I 
Juan Suseda Bimet, Palacio.
Juan Conteetí Monserrat, Lluchma- I 

yor, ¿ ' I
Ignacio Foieza Serta, San Bartolo- I 

mé.
Jaime Fiol Oüver, Victoria 36, 
José Fiol Ramón, Blondo 9.
Francisco Funt Garau, Plaza San I 

Antonio.
Guillermo Fiol Sastre, Algaida. I 
Damián Salvá Morlá, Lluchmayor. I 
Miguel Munar Purán,! Idem.
Baltasar Valen»! For’ez», San Bar- I 

tolomé 23.
Sebastián Salas Alberti, Templa 5. 
Antonio Salvá Ripoll, Palacio.
Jupn Vaienzuela Aíc&rln, P>aCnar- I 

teza. . , i
Juan Surada Rodríguez, Santo Espi- I 

ritu,
Jaime Quetglaa AlemaBy, Vallori.
Salvador Pastor Sítjar, Piaza San I 

Antonio.
Pedro Servera Font, Longeta.
Miguel Peña Gelabert, Molineros. I 
Pedro Sampoi Ripoll, Poney Vicb 7, I 
Rafael Ramis Pone, Valero, 
Antonio Pujol Pujol, Miñón*», 
Jaime Piulo Pericáa, San Bartolomé. I 
Agustín BuadesRouset, San Nicolás. I 
Pedro Andreu Llabrador, P.* Paja, 
José Bauzá Bennasar, Monjas, 
Damián Bernat Veri Bauzá, Plaza | 

■ Mercado. I
Juan Casas Moraguea, Santa Clara. I 
Antonio Catbonell Ripod, P^aza San I

Antonio.
Jorge Aukerman Ribas, Estudio ge- I 

neraj. „ . • ■ I
Jerónimo Pou Magraner, Danús. 
ADiomoOliverRoca, Pont y Vicb. 
Francisco Muntaner Ordinas, Aimu- I

" dama. 7
Juan Frontera Estelricb, P.* Oons- I 

titución.
Ant.° Fonuñy Moragues, San Fran- I 

cisco 4.
José Font Arbós, Veri.
Nicolás Gameto Cotcner, Samanta- I 

na. *
Jaime Carbonell Oüver, Cordelería. I 
Cirios España Oieza, Pont y Vicb, 
Bartolomé Darder Cánaves, Plaza |

Temple.
Jerónimo Mássanet Beltrán, Sintei. I 
Miguel Morugues Salvá, Fortuñy 9. I 
Rafael Morey Liompart, Pelaires.
Ju ju  Muntaner Palmer, San Miguel. I 
Miguel Mataré Monserrat, Lluchma* i 

■ Yor. I
Juan Salvá Tomá?, ídem, 
Lorenzo Pujol Oüver, A gal da. 
Amonio Tomás CataBy, Lluchmayor. I 
Lorenzo Riera Fullana, Plaza San I

Antonio.
Amonio Oüver Muí,'Lluchmayor, 
Gabriel Puigaerver Amengual, id. I 
Miguel Oüver Gomiia, Algaida, 
Gabriel Pujol Amengua!, ídem.
Salvador Lladó Bover, Sol 12 
Buenaventura Mira-l-ss Barceló, Con I 

quietador.
Pedro Buades Roset, San Nicolás.
José Curdell Terree, Estudio Gene

ral.
Guillermo Canet Vaquer, Molineros.
Antonio Oanals Bullan, Caldée 11. 5

Gabr’e! Ser** de Gaveta Bonet, Bro- 
sa 17.

Felipe Pol Arrom, Unión 55. 
Miguel Colom Mayol, Sóller. 
José Pons Estados, id.
Bartolomé Calafell Mesquida, San 

Lorenzo 34,
Guillermo Gil Serra, Secar del Real. 
Alejandro Feliu Arbona, Mar 65. 
José Fortufiy Moragues, Rambla. 
Guillermo Massanet Vert, Obispo. 
Domingo Oüver Vidal, Marina 64. 
Juan Servera Mates, Calviá.
Antonio Lladó Arbós, Esporlas. 
Miguel Negra Marcús, Bañóla. 
Miguel Colomar Rosselló, AndraVx. 
Onofre AlemaBy Flexas, id.
Salvador Arbertí Coll, San Pedro.
Francisco María Aguado Marcb,

Concepción 9, 
Juan Banzá Tortelia, Fábrica 30. 
José Canet Orespi, San Jaime, • 
Qa llermo Dezcallar Tacón, Mez- 

qntcVi 11.
Vic°n Gamundi Serra, Roig, 
Luib Mulet Ferragu?, Marina. 
Guillermo Borrás Palmer, Montene

gro 9.
Jaime Balaguer Palmer, Marina 18. 
José Arbós Mostré, Seriñá 21.
Andrés Llompart Compafiy, Caro, 
Rafael Juan Roca, San Magín. 
Bernardino Ferrer López, id.
José Carbonell Mareé, Plaza Atara

zanas 22.
Juan O^elie Villalonga, San Lo 

renzo 3/.
Lorenzo Rosselló Simonet, Plaza 

Weyler 8,
Antonio Pol Juan, Gloria 28.
Gabriel Vázquez Montaner, Roig, 
Juan Tarrafeta Tremor, Unión 1U1. 
Jaime Garau Compüy, Jaime Ferrer 
Francisco Montr Lampayas, San 

Magin.
Gabriel Mas Cruellas, Mir 2.
Joaquín Gomda Bauzá, Piedad 6. 
Juan Palmer Ferrer, Mar 28. 
Manuel Vilanova Font, Unión 36. 
Felipe Serra Círer, Salud 9.
Juan Rubí Carbonell, Son Pizá.
Juan Prats Martorell, San Lorenzo, 
José Alomar Bauzá, Concepción 68. 
Bartolomé Bosch Rosselló, Rayo 10. 
Jnan Bestard Arbós, Esporlas. 
Gabriel Planas Lladó, Calviá. 
José Alberti Arbona, Fornalutx, 
Julián Campins Ginard, Calviá, 
Pablo Salvador Sastre, Bayarte, 
Rafael Vidal Oüver, Sama Euge

nia.
Bartolomé Ferrá Llinás, Puigpufient 
Guillermo Calafat Llull, Santa Ma

ría,
Miguel Ronet Bauza, Puigpufient. 
Juan Mosquina Barceló, Salas 23, 
Francisco Martorell Compafiy, Son 

Sardina,
Marcos Limas Craxeii, Oliva 12, 
Andrés Iseru Ciadera, Zagrauada, 
Frauciscn Coas Pascual, Son Espa

ñolé
Guillermo Calaíeü Obrador, Bayar

te 21,
José Coll Llompart, Rayo 27, 
Francisco Estradas Lladó, Concep

ción 3.
Juan Frau Xamena, Plaza Constitu

ción,
.GabneiFenu Jaume, Secar del Real. 
Ramón Maroto Moxo, San Jaime 21, 
Bernardo Liobera Arbona, Portugal 
Miguel Pablo Agustín, Cancepcion. 
Enrique Vives Verger, Piedad 34, 
José Mana Almagro Simó, Soner. 
Miguel Coll Bisbai, id.
Domingo Ruüau Ruiian, id, 
Francisco Massanet Andrea, Ronda

Poniente 93.
Miguel Esteia Cardeli, Unión 73, 
Gregorio Estarellas Lnnás, Bañóla. 
Francisco Alberti Moragues, Bañar- 

• bufar.
Juan Pujol Porcel Andraitx. 
Rafael Barceló Llaneras, id. , 
José Alorda Isern, Alfonso XIII 33. 
Agustín Barceló Noguera, Jaime 

Ferrer.
AgUdi-in Cafielias Gaza, id. 3.

Capacidades
D, Pedro Bonet ae los Herreros, Cava- 

ilena 5. .
Tomás Biaues Tolos», San Felio 9,

Mariano Agulló Cortés, Monjas, i D. 
Francisco Anúch Eízaguirre, Colon. I 
Emilio Morales C-rer, Cadena 9.
Juan Mas Fiol, Teatro Balear. 
Pedro José Miró Aguiló, Colon. 
Juan Oüver Feliu, Estudio Genera!. I 
Francisca Pu gserver Rantierre, id. I 
Miguel Porcel Riera, Cofradía. 
José Singala Cerdá, Miramsr, 
Juan Trian Barceló, Molineros 
Ignacio Vidal Martorell, Pe aires, 
Francisco Pizá Barceió, Mercado. 
José Ploras Carbonell, Galera 25. 
Mariano Fuster Valenti, San Migue!. I 
Gabriel Fuster Forteza, Ídem.
José Font Marímón, Montesión.

DISTRITO DE LA LONJA <
Gabelas de familia

Juan Alberti Coll, Almidonera 19, 
Andrés Alorda Jaume, Valseca 8. 
Antonio Bennasar Moner, Sindicato. I 
Jaime Arbós Vicens, San Martin 23. I 
Arnaldo Amengua! Palliser, Calviá. I 
Gregorio Estarellas Llinás, Bufiola I 
Pedro Arbona Carbonell, Esporlas. 
Juan Alomar Jordá, Pueyo 17.
Andrés Beslard Payeras, Ronda Po- I 

niente 119.
Bartolomé Abad Sureda, Olivera 16, I 
Onofre AlemaBy Bosch, Andrattx. 
Guillermo Juan Pujol, id.
Francisco Alberti Coll, BaBalbufar. I 
José Colom Estados, Fornalutx.
Antonio Martorell Castauer, Este- I 

llenchs.
Juan Colom Muntaner, Deyá.
Matías Estarás Balaguer, Marina. I 
Juan Font Fullana, San Pedro 22. 
José Bauzá Palmer, Puigpufient. ' 
Gaspar Borrás Ferrer, Sóller.
José Valle Águiló, id.
Cristóbal Bibílont Noguera, Santa I 

Eugenia.
Jaime Salom Vicb, Santa María, 
Ignacio Ribas Ripoll, La Palma 3. 
Honorato Salom Oabrer, Son Pizá. 
Bartolomé Tomás BalÍe8ter,Roe Bol. I 
Francisco Pizá Mas, San Felio 1.
Juan Roig Ramón, Valseca 16.
Rafael Matas Cornelias, Santa Ma I 

ria.
Damián Mayo! Alcover, Sóller.
Francisco Estrados Palmer, Valide I 

mosa,
Gabriel Bosch EnseBat, Andraítx, 
Miguel Arcas Pons, Piedad 6.
Miguel Borrás Barceló, Concepción. I 
José Oanals Roca, id, 70.
Nicolás Compafiy Capó, Rosa.
Juan Esiarellas Carbonell, San Ma- I 

gín 142.
Amonio AlemaAy Marqués An iraitx, I 
Miguel Estarellas Borrás, Bufiola. 
Arnaldo Amengual Palliser, Calviá. I 
Juan Vives Rudán, Deyá, 
Rafael Viia Llabrés, Esporlas. 
Jaime Busquéis Roe, Fornalutx, 
Sebastian Alcover Garciae, Apunta- I 

dores 9,
Luis Barbará Palliser, Riera 19, 
Simón Brusotto Porcel, Salas 4. 
Bartolomé Bosch Blasco, Concap• I 

cíón 70,
Guillermo Costa Vanrell, San Fe- I 

lio 1, t,v x
Benito Colorabas SaguaU, Unión.
Antonio Cafielfas Sureda, San Felio. I 
Bartolomé N^dal Camps, Secar del I 

Real. I
Jerónimo Mae Torrens, Plaza Iglé- | 

sía 10.
Miguel Lladó Pujol, San Juan 17.
Pedro Gual Guat, San Jaime 22. I 
Bartolomé Miralles Vidal, Unión 37. I 
Gabriel Mulet Sane, Apuntadores 12 I 
JoséOoell Villajonga, San Lorenzo. I 
Pedro Oüver Sampoi, Ribera 5. I 
Antonio Moreli Bellet, San Caye- I 

taño 22.
Ignacio Maragues Cabot,Campaner. I 
Antonio Lliterae Garau,Concepción. I 
Juan Marqués Palou, Apuntadores. I 
Jacinto Nadal Martorell, San Magia I 
Melchor Oüver Muntaner, La Pal- I 

ma 13. ,
Miguel Serra Bennassar, Apuntado- I 
,<re» 8. ' I

Antonio Joy Joy, Sóller.
Jaime Moreli Mayo!, id. 
Pablo Pons Morey, id. 
José Zafarteza Orlandis, Engranada. 
José Vives Verger, Piedad 24.

D. José A’om^r Bo®cb, M. 3.
Juan Cabot Vidal, Olmos 27.
Jaime Font Monteros, Serifiá 87. 
José Juan Saneó, San Magín 1. 
Rafael Molí Sintes, Montenegro 9, 
Juan Marqués Luig!, Apuntadores. 
José Marqués Palou, La Palma 6. 
Mariano Massanet Verd, Obispo 14. 
Bartolomé Juan Roca, Pedregal. 
José María Tous Maroto, Mar 49, 
Bernardo Tugores Billón, Apunta

dores, 35.
José Zaforteza Musoles, San Felio. 
Jaime Torreas Oalafat, Sóller. 
Pedro Serra Cañsllas id.
Pedro José Sureda Bimet, Mesquida 
Antonio Bonet Fiol, Son Rapiña. 
Damián Bennasar Moner, Mar 49, 
Sebastián Mendilego Massot, An- 

draitx.
Juan Salvá Palmer, Validemos».
José Sampoi Vidal, Plaza Ataraza» 

ñas,
Antonio Puígserver de Rantieffei 

Rambla.
Nicolás Marca! Siquier, San Juan, 
Fausto Gual Vilialonga, San Jaítaé, 
Jaime Comas Oladera, Rambla 11. 
Guillermo Calafell Obrador, Bayar

te 8,
Pedro Bosch Compafiy, Ronda Po

niente 10.
Miguel Darder Molí, ti.
José Estela Tomás, San Juan 4. 
Miguel Juan Roca, Sau Magin 12. 
Miguel K'rchofer Sorá, Estanco 19. 
Miguel Massanet Beltrán, id. 17, 
Juan Mateos Agustín, Plaza Iglesia. 
Bartolomé Nicolau Picornell, Alós 6 
Pedro José Ordtnas Garau, Son Sar

dina.
José Palmer Malondra, Cerdá 15. 
José Palmer Fiexas, Oruabeque, 
Joaquín Pascual Pujol, Atarazanas. 
Francisco Quijada Martí, Ronda Po

niente.
José Ramón Coll, Salas 27.
Manuel Roig Aranda, Plaza Atara

zanas 17.
Miguel Riera Llambias, Peletería. 
Mariano Sauz Traveria, Villalonga. 
Vicente Sureda Sbert, San Felio 1. 
Miguel Tomás Font, Contestí 35. 
N.casio Vega Alvarez, Triana 36. 
Bartolomé Vích Quetglas, Rayó 17, 
Rafael Vích Rosselló, Alfonso XIII, 
Antonio Arbona Arbona, Luna 97, 
Melchor Daviu Matas, Manzana 12, 
Antonio Mayol Busquéis, San Jaime 
Francisco Vidal Antich, Indiotería. 
Francisco Salieras Olíver, Son Se

rra.
Jerónimo Ripoll Maten, Bonayre2b.
Guillermo Sansó Bianquer, Plaza 

Santa Catalina 47.
Guillermo Terrados Oanals, Sin 

Jaime 7,
Santiago Víiialong* Llabrés, Ge 

neral Barceió 8.
Andrés Mateu Martínez, Son Arma- 

dans 31.
Casimiro Lazaro García, Hornabe- 

que 10,
José Estela Malla, Heredero 13.
Juan Ferrer Ramón San Magín, 27. 
Juan Ferrer Colomar, Calle Dos. 
Gregorio García Vaquer, Aíziua 28. 
Francisco Hipólito Hernández, Ron

da Poniente 47.
Gabriel Aiemañy Porcel, Cerdá 27, 
Francisco Víceus Morey, Pedrera. 
Angei Apando López, Secar del 

Real.
Antonio Barceló Bosch, Apuntado

res 22.
Francisco Bianes Víalas, Concepción 
Jaime Palmer Rosseáó, Fuente 48. 
Matías Covas Massot, Plaza Pou 6, 
Jaime Alorda Sampoi, Seriflá 10, 
Miguel Servera Ferrar, Son Serra, 
José Pujalde Parez, Alós 27,

Palm» 22 de Juho de 1920.—El Se
cretario de Gobierno, Jalma Serra.— 
V.° B?—El Presidente, Divar.

Núm. 1946
O. José Aragonés y Ghampin^ Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se hace saber!

Que ante este Juzgado y Secretaria 
única penden autos que se dirán, en los 
cuaies recayo sentencia que fué publi
cada al mismo ai*» cuyo eacabwmien
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4
lo y pane dispositiva son a la letra co
mo a guB:=86u8éncía:*aífiG la Ciudad 
de Mahácor a once de Julio de mil no* 
vec^emés veinte: El Señor Don José 
Aragonés Champin, Juez de primera 
Instancia de la misma y su Partido, 
Habiendo visto los presentes autos en 
pieza separada de demanda de tercería 
de dominio procedente dennos autos eje- 
cativos seguidos por ante este'Juzgado 
sobré pago de pesetas, instada la pre
sente tercería por D,6 Leonor Fuslor y 
Fdster', viuda, mayor dé edad, y vecina 
de Arté, representada por é( Procura- 
dpr D. Amonio Boscfh y dirigida por el 
Le-rad<> D, Joaqu n Pascual contra Dou 
Sebastián Riboi Urdinas, vecino de és- 
la, casado, tn^yor de edad‘ representa
do por el Procurador D. Miguel Fefrer, 
por el Letrado D, Gui||ermo Puerro y 
D,* Colomx, 1),* Paula y D.a Lacnor 
Bonüin Fuster, menores de edad, veci
nas de Arlé a quienes se i^s nombró de
fensora jbdicial a su abuela D.a Leonor 
Fuster Forteza, que no ba comparecí 
do, y Resultando; eic:=cFaílo:®eQu(y de
bo declarar y declaro haber lugar a la 
prése^fe demanda dy tercería dé domi
nio entablada por D,* Leonor Fuster 
Fuster litigando derechos propios con
tra D. Sébhstiah Ribot y las menores 
D,* Coloma, D.“ Paula y D.1 Leonor 
Bonnin y Epater en auíqs de jüiüto jeje- 
cuúvó ínsíacios por el Ribot cúQ'tr»' és
taS y concepm.de heráde-
ras 4^ D. Júan B^nniíí, Y í?h su c^nse- 
cu-mcia, que deci4ranab comb declaro 
^ue la Sása n.°36 de lá Galle de Pa&a, 
en AAá, Ja tinca ríistíca del uérminp de 
Arta HÁtnd’da «Molí den Guixó» cousis- 
teníe en un» pieza de fierra don un mo
lino karinefó, 40 cabid^ aproximada de 
siete aróas» Qúe liqda por Norte con Ca^ 
mtbo, por. Sur cdn líerra^ de María. To- 
rrehs, por Bate con Camino y por Oeste 
con tierras de Juan Qinard; y la pjá- 
quina Singer, para coser, ^obre mes* 
66 k 2 n,0 F. 3142492 pertenecen a lá ac- 

tora por derecho independiente de here
dera de D, Juin Bonnin deben ser ex
cluidos uel ja cío ejecutivo de referen
cia alzándose el embargo que contra 
ellas pesa en virtud de dicho juicio, y 
dejándolas o disposición de su referida 
dueña D,a Leonor Fuslor, Y para que 
ello tenga efecto, luego que sea firme 
esta sentencia póngase testimonio de su 
parte dispesitiva en los autos ejecutivos 
de referéticia. 8m hacer expresa conde
na decostaesAsi por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada 
D.* Leonor Fuster Forteza, defensora 
judicial de las menores D,a Coloma, 
D,a Paula y D,a Leonor Bonnin Fuster, 
se publicara por edictos, insertándose 
uno en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
Vincia, si no se solícita por las otras 
partes su notificación personal, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo. —José Aragonés,

Y para la notificación de la transcri
ta sentencia a la demandada D.a Leonor 
Fuster Forcega se expide el presente 
para su inserdió» en ai Bo l e w n  Of ic ia l  
de la Provincia,

Dado en Manacor a quince de Julio 
de mil novecientos veinte.—José Ara
gonés.—Ante mi, P, A, del Secretario. 
—Miguel Marcó, oficial. ■ '

• y Nñm. 1932
Don Sebastián Ferrer Puigsxrver, A boga

do, Jue^ municipal suplen.L<.4e ¡a villa 
de Pollensa, provincia de fas Balearse, 
Hago saDap que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en al expediente 
información posesoria promovido por 
Juan G^rdá Cortó, se cx¿a a los qqe se 
cr^an coniderécho a la pqpq^óa dp la 
finca llamada Can Fanais, simada en el 
-.érmmo mu .uqipai de esta villa, para 
que dentro de ocho días a contan desde 
la inserción dp es.e edicto en el B.q l e t in  
Of ic ia l  de ia provincia, comparezcan 
en dicho expediente a deducir las gre- 
tenQiones q^e obstonten; quede no ve

rificarlo se confirmará el auto dictado 
en veinte y cuatro de Abril de mil no
vecientos tres y se procederá a la ins
cripción definitiva dé.los expresados in
muebles,

Pollensa a veinte de Julio de mil no
vecientos veinte.—Sebastián Ferrar.— 
Ante mi, José Gabanellas, Secretario.

Num. 1947 •' .
D, Bartolomé Mír y Galafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones e Impuestos déla Provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Carruajes de Lujo, 0 impues
to de Casinos otOlfieuloflbdu recreo, co 
rrespondientes al 2.° trimestre del ac
tual año de 1920-21, tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia^ durante los 
dias laborables que transcurran dpi 1 
al 26 del entrante mes de Agosto veri
ficándose el cobro en cada distrito mu
nicipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y de confor
midad con lo que dispone el articulo 35 
de la vigente Instrucción dp 26 de Abril 
de 1900, a saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Painel. —Palma del 1 al 25. 

— Algaida del 1 al 5. —Andraitx dpi 3 
al 10.—Bañalbufar dias 13 y 14.—Bu 
ñola dias 1 y 2.—Calvíá del 13 al 15.— 
Deyá días 13 y 14.— Espolias del 15 al 
17,—Estallenchs días 11 y 12.—Forna 
lutx días I y t, —Lluchmayor del 8 al 
13. —Majraixi del 6 al 9,—Puigpuñant 
días 1 y 2.—Santa Eugenia dtas 6 y 7. 
—Santa María del P al 4.— SóUer del 3 
al 12, —Vaildemosa días | y 2,

Partido de Inca,—á.l&ró del 10 al 14, 
—Alcudia dei 6 al 9,— Bmisalem dql 16 
al |9,—Búgor. dias 3 y 4,—Uampanet 
días 6 y 8 — Gostitx del 1 al 2.—Ea c o t - 
ca el día 15.—Inca del 6 al 9.—Lloseta 
dias 3 y 4,—Llubi del láfal 15.—María 

deljl al 3.—Muro del 12 al 14.—PoU61 
sa delJO^l 14.—La Puebla del 5 
—Sansellas uel 17 al 20.—Santa Ma-, 
garita del 4 al 7.—Selva del 17 al 21.^ 
Síneu del 8 al 11.
Partido de Manoaor.—ArtA del 8 al 
—Campos del 6 al 8,— Capdepera deh 
al 7.—Felanítx del 10 al 15.—Manaco> 
del 21 al 25,—Montuin del 11 al 13,¿ 
Petra del 4 al 6, — Porreras del 16 al 
—San Juan del 1 al 3.r-Santafiy del 2 
al 23.—San .Lorenzo días 8 y 9,—^ 
Ser vera días 6 y 7.—Vlilaíranca 
11 y 12.

Partido de Menorca.— Alayor del 151 
18.—Oiudadeia del 4 al 8,—Ferreriy 
días- 14' y 15.—Mahón del 6 al 10,- 
Mercadal del 1 ai 3, — San Luis días 11 
y 12,—Villa Carlos días 21 y 22,

Partido de Ihüa,—Formentera del ¿ 
al 9.—1 biza aei 1 al 5.—San Antón*.; 
Abad del 10 al. 13.—San José del 14 4. 
17,—San Juan Bautista del 18 al 21,- 
Santa Eulalia del 22 al 25,

Igualmente se hace saber para conoi . 
cimiento de los señores contribuyeoiu 
de esta Capital^ que durante los diae 
laborables que transcurran del 1 al Í¡ 
y horas de 8 a 12, se verificará el cobn 
a domicilio por ios cobradores auxilia 
res al efecto nombrados; durante loi 1 
expresados dias de cobro a domicilio! J 
de 12 a 14, podrán también verificar ei 
pago de sus cuotas en las oficinas de ¡i 
recaudación, establecidas en la calle di 
Teatro Balear n.° 19.

Los señores contribuyentes de la< 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi' 
cados días desde las 8 a las 14, en li 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público paran 
conocimiento y en virtud de lo diapuea 
e o  en el articulo 35 de la Instruccióndt 
26 de Abril de 1900,

Palma 26 J ulio de 1920,—El Arm 
datarlo, Bartolomé Mír,

—- ........... 4* ------------- ------------ - -- T ■

i ‘ p V . ’ {Num, 1900
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAPDEPERA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, .
Pesetas

380'58 
4089'00,Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Ca r g o , . , , .
Data pagos verificados en igual trimestre ,

4469'68
760*U0

Existencia para el trimestre que sigue, . 37O9‘58

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos
«08 <3 r x k 1

. IHC^ESQd 6
Saldo 

el tümestre
•Atenor

Operación^» • TOTAL 
en este deiaji

trimestre operaciones

Propio», , , , ,
Monte», , , , ,
Impuestos, , , ,
Ba»eticesoia . , .
Instruoeión pública, , 
Corrección publica, ,
Extraordioarios, , ,
Resaltas, , < , , .
Re. para cub, el déficR. 
Reintegros, , , .

»•
a '1 
»
■

»>
&

380'58
1» 
»

L > 
. i, •

89*00

■ 4 » 
•

■ > 
»

4000'00 
»

» 
n

89*00
*
>
• 
» .

380*58
4000*00

' .-A'
GáYgo pesetas. . 380'58 áUby'UÜ 4469 58

PAGOS
Ga^09 4ei Ayunt® , 
Policía da seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica» , 
Beneficencia . v
Obras publicas, . .
Corrección pública, . 
Montes, . . . ,
Cargas. . .
Oh. de nueva construc, 
ImjifaviSiSs . . .
Resultas . . . ,

»

» 
» 
* 
»
1 
» 
» 
» 
» 
•

25*00 

•

24 00

> 
•

711*00 
»

25'00 
»
>

24*00 
»

» *
1/ .»

711'00

’ Data poetas. . » 760 00

En depera a 2 de Julio de 1920. -El Déposi a
rio, Ma 00 Sirer Fom. 7-Ei Secretar g Contador, Pe
dro José Vaijuer.—V.® B.® El Alcalde, M.afleo Órpi.

INúuj, 1902 "
DP,a DEL AYUNT.* DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Gajo. Feeetaa 

Existencia en fin del trimestre anterior . , 2616'59
Ingresos eq el trimestre dq esta cuenta . . 7056*39

Ca r g o , . . . . 9671*98
Data pagos verificadas en igual trimestre . 914O‘7O

Existencia para el trimestue que sigue, . 531*28

Segúnda parte.—Guanta por Conceptos

INGRESOS

¿Ido

del trimestre 
anterior

'JA ..... .
Operacionea 

enertfi 
trimestre

ri J».' > 
TOTAL 

de 1m  
operaciones

Propios, , , , , »
। 11 111

803'84 803*84
Montes, , , , , • > »
Impuestos. 1 , , . > 1017*00 1017'00
Beneficencia , , , » , • »
instrucción pública. , » > »
Corrección pública , , » >
ExtraoraiBariesi , . » 2154*38 2164*38
Resultas. , . , , 2616*6^ ». 2616*69
Rc^para cub. el déficit. » 3080*17 3080*17
Reintegros. . . ^ . » > .< r ■* - \

Gárgo pesetas, , 2616 59 7üóó 39 
7"'

9671'88

PAGOS 1 k i * -

Gastos del Ayunt,* . a 2170*00 2170'00
Policía dq Seguridad. . • 872*29 872-29
Policía urbana y rurql, » 375'00 876'00
Instrucción pública. , » 50'00 50'00
Beneficencia , , . » " B- *
Obras públicas. , . » 318'16 816'15
Corrección públipa. , • • '»
Montes........................... » ‘ »
Cargas, , , . , » íg$282*26 5282'26
Oh, de nuev»] construc. » » >
Imprevistos. . , . 2 75*00 75*00
Resultas , . , . a » »
Data pesetas , . , » 9140'70 914Ui7O

En Campo» del Puerto a 30 Junio 1920.—El Deposi
tario, Amonto Mercadal,—El Sno,-Contador, Lóren- 
zo Xamena.—V.° B,®—El Alcalde, Damián Mesqulda,

Nüm, 1903
DP,M DEL AYUNT,* DE SAN ANTONIO ABAD 

' • *

CUENCA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de. Caja re^ 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 681'H
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 760'01

Ca r g o ............................1331*18
Data pagos y orificados en igual trimestre , 1103*67

Existencia para el trimestre que sigue, . 227'38
’ ' ; * 1 ■ ' ' S*I*=*M*

v Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

1

I

I

I

4 1 V 1 • (j si.111. .,11, . q**
: . Saldo Operacionea TOTAL

TMr DüoriQ ’ 061 trimwtre en este de la*
—J22Í22L» trimestre operado»*

Propio^............... a a >
Montes, . . . , a » •
Impuestos. . . , » » »
Benificencia , , . » a »
Instrucción pública. , » • ?
Corrección públ|ca, , » » »
Extraordinarios, . . 1 180*00 180*00
Resultas.............................. » 681'19 581*^

| Re. para cub. el déficit. . 5?,0'00
^pintegros, , . , a a

Margo pesetas. . a 1331*49 13^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 1026*64 1086*^
Policía de seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, » a »
Instrucción pública. . » » >
Beneficencia . , . a a. >
Obras públicas, . , • » •
Corrección pública. , » n »
Montes. , , . . a > » .

• Cargas. . , , . . 77183 77'^
1 Ob. de nueva construc. w » »
Imprevistos, , , , » y »
Devoluciones , . »_______ »

Data pesetas, . a 1108587
En S^n AqtQnio Abad a J,.° Julio de 1920.—El 

ppsitarv, Antonio Torres,—El Secretario-Contado^ 
Bt^tolopé Epcandell.—V.® B.®-y ?E1 Alcalde, Co^t»>

PALMA, —X8IHJ1M -TlFOGRAFlQA

M.C.D. 2022
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1920
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PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros 

Parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
La Subjecretaria de la Sección 

de Comercio anuncia que el 
«Monitor belga» li ; publicado 
una disposición por la que se 
permite la exportación de ta
bacos fabricados sin necesidad 
de licencia. . 8353

La misma anuncia que dicho 
«Monitor» ha publicado otra 
disposición por la que se esta
blece la necesidad de previa 
licencia de exportación para 
las botellas de todas clases. . 8359

La misma anuncia que el «Diario 
Oficial» de la República portu
guesa ha publicado un Decre
to relativo a la exportación de 
aceite. . 8359

El Patronato de la Obra Pia de .
los Santos Lugares de Jerusa* 
lén publica relación de las can
tidades recaudadas por los Se
ñores Comisarios de Diócesis, 
durante el año 1919 que se en- 
vian a Tierra Santa. . 8361

La Subsecretaria de la Sección 
Comercio anuncia que el «Dia
rio Oficial» de la República 
francesa correspondiente al 10 
del actual publica un Decreto 
por el que se prohíbe la expor
tación, asi como la reexporta
ción, procedente de «entrepot» 

■ depósito, tránsito y transbordo
de los artículos que se indican. 8363

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA 
Real orden dictando reglas acia- 

raterías y complementarias del 
Real decreto de 21 de Junio pró
ximo pasado, relativo al arren 
damiento de fincas urbanas. . 8358

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta Calificadora de Aspi

rantes a destinos civiles publi
ca relación de los destinos va
cantes en esta provincia. . 8353

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento de la Real y Müi- 
tar Orden de San Fernando. . 8360

Real orden circular, resolviendo 
se abra concurso para proveer 
las plazas gratuitas que exis
ten vacantes en diferentes Es
tablecimientos de enseñanza, 
generosamente ofrecidas por 
sus Directores a la Asociación 
Benéfico-Escolar de Huérfanos 
Para dar instrucción a los huér
fanos de Militares. . 8362

MINISTERIO DE MARINA 
íeal orden disponiendo se saquen 

a oposición, con arreglo a los 
artículos que se indican del Re
glamento de 16 de Marzo de 
1916, doce plazas de Escribien
tes del Cuerpo de Auxiliares de 
Encinas de Marina. . 8356

MINISTERIO DE HACIENDA 
eal decreto aprobando y dispo- 
^endo que desde su publica- 

rija como ley del Reino, el 
texto refundido de las disposi
ciones legislativas sobre el im
puesto de transportes por las 
V1as terrestres y fluviales. . 8356 

^KISTERIO DE LA GOBERNACION 
eal orden disponiendo se anun-, 

le la provisión mediante con- 
■Urso, de las plazas vacantes 
® Tenientes del Cuerpo de Se- 

suridad que existen en la ac- 
t^Bdad, y de las de Aspiran- 
r lúe se produzcan hasta la _ 

s°lución de este concurso. . 8356

t La Dirección general de Seguri
dad anuncia la provisión, por 
concurso, de las antedichas

I plazas vacantes de Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad. . 8356 

Exposición y R. D. estableciendo
. lineas postales aéreas. . 8357 
Idem e id, derogando los de 13 de 

Septiembre de 1907 y 12 de 
Junio de 1914, y autorizando a 
los funcionarios del Cuerpo de 
Correos, de todas las catego
rías y clases, para dedicarse 
como Directores o Profesores 
de Academias, a la prepara
ción de opositores a ingreso en

■ d: dio Cuerpo. ‘ . 8357
Re 1 orden disponiendo que ade

i.i s de los individuos que, con
■ a;reglo el párrafo 4.° del arti- 

c j !o  3.a de la ley de 27 de Fe- 
b ero de 1908, reunan las con
diciones exigidas para tomar 
parte en la oposición para in
greso en el Cuerpo de Vigilan
cia, por la de Aspirantes, pue
dan solicitar su admisión en 
las próximas, y-por una sola 
vez, los que tengan presen
tada su documentación en la 
convocatoria anulada. . 8362

Otra trasladando otra del Minis
terio de Marina, relativa al es
tablecimiento de Pósitos pes
cadores. . 8362

MINISTERIO DE. INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Real orden convocando a los cons
tructores de moblaje escolar 
para que presenten modelos 
de mesa-banco bipersonal. . 8351

Otra disponiendo se libren a don 
Antonio María Aleo ver, Canó
nigo Magistral de Palma, la 
cantidad de 25.000 pesetas pa
ra auxilio de la publicación 
del «Diccionario Catalán-Va
lenciano-Balear. . 8362

Otra nombrando Inspectora de 
Primera Enseñanza de Balea
res a D.a Angela Sempere y 
Sanjuan. . 8362

MINISTERIO DE FOMENTO
La Comisaria general de Subsis

tencias anuncia convocatoria 
para proveer diez plazas de 
Inspectores provinciales de 
Subsistencias. . 8351

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento provisional que se 
publica para la reorganización 
y funcionamiento de las Cáma
ras de la Propiedad Urbana.— 
8354 y ' . 8355

Real orden disponiendo que en 
tanto duren las anómalas cir
cunstancias sanitarias en el 
territorio de la República Ar
gentina, se prohíba, de acuer
do con lo dispuesto en el artí
culo 7.° de la ley de Epizoo
tias, la importación en la Pe

' ninsula de ganados bovino, 
ovino, caprino y porcino. . 8356

Otra declarando que con arreglo • 
a las disposiciones que se men
cionan, es de la competencia 
exclusiva de los Gobernadores 
civiles designar los funciona
rios que hayan de representar
los en el acto de las subastas 
de los objetos caídos o abando
nados en la vía, trenes o esta
ciones, o no retirados por sus __ 
consignatarios. • 8357

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia haber auto
rizado a la Compañía «Ferro
carril de Sóller» para cons
truir un kiosco-restaurant y - 
varias instalaciones de depor
te en la plaza de dominio pú
blico del puerto de dicha loca
lidad. . • 8358

Real orden autorizando a la Di
rección general de Obras pú
blicas para que anuncie, cele
bre y adjudique las subastas de 
las obras de reparación de ca
rreteras que figuran en la re
lación que se publica. . 8359

La Dirección general de Obras 
públicas dispone que las auto
rizaciones para ensayo de ve- 

■ hículos solo podrán conceder
se por los Gobernadores civi
les, por un plazo de un mes 
para cada carruaje, a solicitud 
de su propietario, y sólo para 
circular a horas determinadas, 
en un tramo de paseo también 
determinado, en cuyo tramo 
se colocará, para conocimien
to del público, carteles con las 
reglas que se publican. . 8362 

Real orden disponiendo se lleve
en cada una de las Jefaturas, 
Delegaciones o Dependencias 
de la Dirección general de 
Obras públicas, un libro espe
cial de registro, foliado y ru
bricado en cada folio por el Je
fe correspondiente, en el que 
se anoten, por orden correlati
vo de número y fecha, los pre
supuestos que se pasen a con
tratistas, Corporaciones, Em
presas oparticulares, de indem
nizaciones y gastos que por 
cualquier concepto hayan de 
satisfacer. ' . 8363

Exposición y R. D convocando
un concurso público para con
tratar la ejecución de los ser
vicios de comunicaciones ma- 
ritimas de la Península con 
el Archipiélago balear, con el 
Norte de Africa y con el Ar- \. 
chipiélago canario. . 8364

La Dirección general de Obras
públicas anuncia que el dia 14 "
de Agosto próximo se admiti
rán proposiciones para obtar 
a la subasta de las obras de la 
carretera de Mahón a Ciuda- 
dela a la de Ferrerias a San 
Cristóbal por Alayor y San 
Cristóbal. , 8364

MINISTERIO DEL TRABAJO
Real orden aprobando la propues

ta de convocatoria para pen
sionar a cuarenta y cinco obre- ■ 
ros en el extranjero, y dispo
niendo se publique la oportuna 
convocatoria. . 8353

La Subsecretaría publica dicha 
convocatoria. . 8353

El Consejo Superior de Emigra
ción publica convocataria de 
concursos para proveer va
cantes de Escribientes y Orde
nanzas de las Inspecciones de 
emigración en los puestos ha
bitados para el embarque de 
emigrantes. . 8358

La Sección de Reformas- Sociales 
abre información pública por 
plazo de un mes, para que los 
Ayuntamientos, Juntas de Fo
mento y mejora de casas bara
tas, y Sociedades Benéficas in
teresadas en la materia, pue
dan emitir su parecer e ilus
trar el estudio del Reglamento 
del proyecto de ley sobre con
cesión de créditos con garan- . 
tia hipotecaria a determinadas 
Sociedades para la construc
ción de las referidas casas ba
ratas. . 8362

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO 
Circular a los Fiscales de las Au

diencias encaminada a repri
mir la recluta de emigrantes 
y la propaganda para fomen
tarla. . 8360

Otra a los id. de las id. marcan

do las normas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto de 21 de 
Junio último, concerniente al 
contrato de arrendamiento de 
predios urbanos. . 8360

GOBIERNO CIVIL
Hace público que renunciados 

por los interesados los regis
tros mineros que relaciona, ha 
decretado la cancelación y fe
necimiento de sus respectivos 
expedientes. .

Publica el censo electoral social 
de esta provincia, formado por 
el Instituto de Reformas Socia
les con arreglo a la R. O. de 30 
de Octubre de 1919. .

Id. notas de las Subsistencias lle
gadas a esta provincia en los 
vapores correos.—8353 y .

Traslada un acuerdo de la Comi
sión provincial por el que se 
desestima la reclamación de 
D. José Febrer Marqués y Don 
Gabriel Pons Gomila y en su 
consecuencia declara la vali
dez de las elecciones de Con
cejales celebradas en la villa 
de Ferrerias el 23 de Mayo úl
timo. .

Anuncia el pago de varias ex
propiaciones para la ejecución 
de obras en las carreteras que 
menciona. _ .

Notifica a D. José Riera Pascual 
dueño de un registro minero, 
que si dentro el plazo de diez 
dias no presenta el papel de 
Pagos al Estado para la expe
dición del título de propiedad 
de dicho registro perderá todo 
derecho. .

Declara extinguida la epizootia 
«Sarna» en el ganado ovino 
del término municipal de Son 
Servera. .

Publica circular recordando a los 
Sres. Alcaldes que aun no le 
han remitido las cuentas de 
fondos municipales del año 
económico de 1919 a 1920, la 
necesidad de que cumplan tan 
preferente servicio, ajustándo
se en su confección a las pre
venciones que publica. .

Hace público que habiendo pre
sentado Don Bartolomé Puig 
Simó una instancia y proyecto 
solicitando ampliar el terreno 
ocupado por la Sociedad «Club 
España» situado en el puerto 
de esta Capital, abre informa
ción pública durante el plazo 
de treinta di as. .

Traslada una nota informativa 
referente a circulación de ve
hículos con motor mecánico. . 

Hace público que habiendo soli
citado D. Juan Esteva Vich 
construir con carácter perma
nente un astillero en el con
tramuelle del puerto de esta 
capital abre información pú
blica durante el plazo de trein
ta dias. .

Id. que habiendo solicitado Don 
Matías Pellicer Salva instalar 
en el Arenal una central de 
producción de energía eléctri
ca, señala un plazo de treinta 
dias para reclamaciones. .

Id. que habiendo solicitado Don 
José Ferrer Martínez edificar 
con carácter permanente una 
caseta de madera en el contra
muelle del puerto de Palma 
para construir embarcaciones 
menores y permiso para botar
las al mar por el Portiño, abre 
información pública durante 
treinta días. . , _•

Id. que habiendo solicitado el Di
rector Gerente del Banco de 
Felanitx construir una alean»

8351

8352

8362

8353

8354

8355

8356

8358

8358

8359

8359

8359

8359
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tarilla en el kilómetro 49 de la 
carretera de Palma a Puerto 
Colom para dar salida a unas 
aguas, señala un plazo de vein
te dias para reclamaciones. . 8359

Convoca a la Exorna. Diputación 
provincial para el día 2 de 
Agosto próximo con el ñu de 
cjue proceda a la celebración 
de las sesiones correspondien
tes al periodo semestral. . 8301

Publica aprobados varios expe
dientes de minas de lignito y 
mandado expedir los corres
pondientes títulos de propie
dad. • 8301

Id. circular previniendo a los 
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que relaciona que si 
dentro el plazo de cuatro dias 
no le han remitido las estadís
ticas semestrales de vacuna
ción y. de defunciones les apli
cará las medidas coercitivas , ,

'que marca la ley. _•
Hace público que habiendo soli

citado D. Rafael Cortés Cortés 
el reconocimiento de un auto- ,

móvil que desea dedicar al 
transporte de viajeros desde 
Palma a Inca y viceversa, se
ñala un plazo de ocho dias , 
para reclamaciones. . . 8364

JUNTA PROVINCIAL 
ele Subsistencias

El Presidente publica circular 
recordando a los Ayuntamien
tos, comerciantes, molineros, 
tahoneros, etc. el cumplimien
to de su circular de 24 de Ju
nio último, referente a la obli
gación que tienen de llevar un 
libro registro de entradas y sa
lidas de lo adqdirido de dicha 
Junta. • 8362

El mismo hace público haberse 
acordado fijar el precio del 
arroz a razón de 75 céntimos , 
el kilogramo. • 8362

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia el pago del cupón n.° 5 

de los Bonos provinciales en 
circulación. • • 8354

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du- _ 
rante el mes de Abril último . 8351

Hace público que abierto el di a 
30 de Junio próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 1143'50 pesetas depo- _ 
sitada durante dicho mes. . 8353

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Máyo último. 8358

Id. notas de precios a que debe
rán liquidarse y abonarse los 

. suministros facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil duran
te el mes de Junio próximo pa
sado. - • 8361

Hace público que abierto el dia 
13 del coriente'fmes el cepillo 
del Santo Cristo de la Sangre 
resultó contener la cantidad de 
1000'70 pesetas^depositada des
de l.° de dicho mes. . 8361

' . COMISION MIXTA 
ele reclutamiento 

El Presidente de la Seción Dele
gada de Ibiza publica relación 
de los mozos que se ha acor
dado declararlos prófugos con 
carácter provisional, para su 
busca y captura. . 8363

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo de población 

Publica circular a los Sres. Al
caldes Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo de 
población, sobre formación de 
la Estadística de «Edificios y 
Albergues.» . , . 8364

DELEGACION ESPECIAL
del Gobierno de S. M. en Menorca 

Publica relación nominal de las 
licencias de caza, uso do armas 
y perros concedidas durante el 
primer semestre del año en 
curso. • 8357

DELEGACION DE HACIENDA 
Traslada una circular de la Ins

pección general de la Hacienda 
pública referente a las modifi
caciones que introdujo el arti
culo 13 de la ley de 29 de Abril 
último en la tributación del im
puesto de transportes ierres- _ 
tres y fluviales. . 8351

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensuali- _ 

dad de Junió a la Clase pasiva. 8352 
Id. el pago de la mensualidad co

rriente a la id. id. . 8364

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Anuucia él extravio de unos re

cibos de la.contribución indus
trial que menciona, los cuales 
quedarán nulos si transcurri
dos 30 dias no han sido habi
dos. ' • 8356

TESORERIA DE HACIENDA 
Dict^*^)videncia de primer gra-„ 

d^Re apremio contra contribu
yentes morosos que relaciona _ 
en el pago de unas multas. . 8352

Hace saber a los contribuyentes 
por Industria y Comercio que 
aumentado el 50 por 100 sobre 
sus cuotas, regirá dicho au
mento desde l.° Abril último y 
que en los recibos del 2.°, 3.° y 
4.° trimestres se les .añadirá 
por terceras partes el aumen
to no satisfecho del primer tri
mestre. • 8361

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 23 
del actual de un falucho deno
minado «Flacusto» y sus per
trechos justipreciado en 725 
pesetas. • 8353

ADMINISTRACION PRINCIPAL
. de Aduanas

Anuncia subasta de ocho docenas 
de huevos procedentes de apre
hensión tasados en 8 pesetas . 8361

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Convoca concurso para dotar a 
la estafeta de Sóller de local 
adecuado con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiem- , 
po de cinco años.- . 8362

Id. otro id. para contratar la 
conducción de 4 corresponden
cia por linea aeromaritima en
tre Barcelona y Palma, por 
tiempo^de’cuatro años. . 8362

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de población de esta provincia 
y de la capital durante el mes 
de Mayo último y las defun
ciones clasificadas por causas _ 
de muerte. . . 8353

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto contagiosas y para
sitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta 
provincia duran fe el mes de

. 8360Junio próximo pasado.

JEFATHRA DEL DISTRITO MINERO
Traslada una R. O. del Ministe

rio de Fomento en la cual se 
dispone que formando parte de 
la Sección de Minas se crea un 
Negociado que se titulará de 
Suministros Hulleros. * . 8355

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma anun

cia nueva subasta para la ven
ta de una manzana, sita en las 
inmediaciones de lo que fué

• Puerta del Campo* .
El mismo anuncia nuev^id. para 

la venta de otra manzana, in
mediata a las Factorías mili
tares .

El de San Antonio Abad anuncia 
la vacante de la plaza de re
caudador de dicha Corpora
ción. .

Los de Bañalbufar, Alaró, Po- 
llensa, Fornalutx,. San Juan 
Bautista y Sóller anuncian 
tener expuestas al público las 
cuentas municipales de varios 
ejercicios.—8351, 8353, 8354, 
8356, 8357 y. .

El de Palma anuncia nuevo in
tento de subasta de 69 barrios 
para los efectos de la limpieza 
y aprovechamiento de sus ba- 

", suras. .
Las Alcaldías de Porreras, Santa 

Eulalia del Rio, María de la 
Salud, Santa Eugenia, Búger y

. La Puebla, publican los nom
bres de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento que han de 
actuar durante ■ el corriente 
año.—8352, 8353, 8359 y . 

Los Ayuntamientos de Muro, Po- 
llensa, Valldemosa, Escorca, 
Son Servera, Fornalutx y Al
cudia, anuncian tener expues
tos al público los repartos en 
sus partes Personal y Real 
para el año económico de 1820
1921.—8352, 8354, 8355, 8358, 
8360 y .

El de Escorca recuerda a todas 
las personas sujetas a contri
buir por el impuesto de utili
dades la obligación que tienen 
de presentar las relaciones ju
radas de sus respectivas utili
dades. .

El de Petra publica extracto de 
' los acuerdos tomados durante 

el mes de Abril último. .
El de Palma publica el pliego de 

condiciones para la subasta en 
un solo lote de siete porciones, 
de terreno procedentes de los 
solares resultantes del recinto 
amullarado (Hornobeque). .

El de San Juan Bautista publica 
la lista de los Sres. Contribu
yentes que con el Ayuntamien
to han de formar la Junta Mu
nicipal que ha de actuar du
rante el año en curso. .

Los de Artá y San Antonio Abad 
publican extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Mayo último. .

El de Palma abre concurso libre 
para la adquisición de dos ca
ballos para el servicio de la 
Guardia Municipal. .

El de Mahón hace público haber 
acordado contratar un emprés
tito de cien mil pesetas y esta
blecer un arbitrio sobre la ex
portación de ganado. . 

' Las Alcaldías de La Puebla, Vall
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8351

8351

8362

8352

8361
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8352
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8353

8355
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demosa, Santa Eugenia, Alcu
dia, Man acor y Santa Eulalia, 
anuncian tener expuesta al pú
blico la relación de recuento de 
ganadería.—8356, 8357, 8361 y. 

El Ayuntamiento de Buñola pu
blica una ordenanza á que ha 
de ajustarse el repartimiento 
general en sus dos partes Per
sonal y Real. .

El de Esporlas publica igual or
denanza. - .

El de Villafranea de Bonañy 
anuncia hallarse vacante la 
plaza de Médico titular dotada 
con el haber anual de 750 pe
setas. .

El de Marratxi . anuncia tener 
expuesto al público un proyec
to de presupuesto extraordina
rio para el corriente año 1920-21 

La Alcaldía de Ciudadela hace

E

8363 L'

8356

8357 L’

8357

8357

{>úblico a sus efectos haber so- 
icitado permiso D. Juan Orfi- 
j la Torrent para instalar un mo
tor dinamo movido a gasolina 

I en la calle de Sor Agueda nú
mero 22. .

I El Ayuntamiento de Palma pu-
I blica el pliego de condiciones 

para la subasta del arrenda-
I miento de los pastos existentes 

en terrenos del recinto amura
llado. .

¡ El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril último .

I Los de Estallenchs y Muro id. 
id. de los tomados durante el 
primer semestre del corriente 
año 1920-21. .

I El de Santañy anuncia hallarse 
vacante la plaza de Médico 
Titular dotada con el haber 
anual que fijan las disposicio
nes vigentes. . .

I El de Esporlas anuncia tener ex
puesto al público un proyecto 
de construcción de un puente 
sobre el Torrent-Gros. .

I El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes co
rriente y anteriores. .

Los de Ciudadela y Sóller publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de 
Abril último. .

I Los de Petra y Binisalem id. id. 
de los tomados durante el mes 
de Mayo id. .

El de Palma abre una informa
ción pública, por Escrito, por-

I plazo de 30 dias, sobre el dic
tamen emitido por la Comisión

I de Aguas. .
| El de Algaida anuncia haber 

aprobado el pliego de condi
ciones para subastar 435 me
tros de piedra machacada para 
los caminos vecinales. * .

I El de Sóller anuncia tener ex- 
| puestos al público los padrones- 

registros de los arbitrios muni
cipales de carácter- ordinario .

| El de Formentera id. id. un pre
supuesto extraordinario para 
el año en curso. .

I El de Ciudadela publica extracto 
de los acuerdos tomados duran-

¡ to el mes de Mayo último. . 
I Los de Deyá, Val!! mosa y Bu- 
I ñola, anuncian c ■) formados 

los apéndices al amillaramien- 
to para el año 1921-22, quedan 
expuestos al público a efectos 
de reclamación.—8363 y .
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MANCOMUNIDAD 
de Ayuntamientos rurales 

El Presidente convoca a los 
Ayuntamientos m anco muna- 
dos para una- Asamblea ex
traordinaria que se celebrará 
el 22 del corriente mes. . 836'1
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El Depositario del Ayuntamiento 
de Selva publica la cuenta del 
tercer trimestre de 1919-20. .

Los de los id. de San Juan Bau
tista, Estellenchs Santañy, 
Llubi, Valldemosa, Marratxi, 
Maria de la .Salud, Lloseta, 
Selva, Palma y San José pu
blican la id. del cuarto trimes
tre de id.—8354, 8J¿ 5, 8356 y.

Los de los id de Algaida, Ferre- 
rias, Sineu, Ciudadcla, Vallde
mosa, Muro, San Juan, Santa 
Maria, Binisalem, Deyá, Ala- 
yor, Son Servera, Lluchma- 
yor, Artá,Pollensa, La Puebla, 
Calvia, Mahón, Estellenchs, 
Buger, Villacarlos, Campanet, 
Porreras, Selva, Manacor, Pe
tra, Esporlas, Capdepera, Cam
pos del Puerto y San Antonio 
Abad, pubiican la id. del pri
mer trimestre del año econó
mico corriente.—8356, 8357, 
8358, 8360, 8361, 8362, 8363 y

8354

8362

8364

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica relación de aspirates a 

los cargos de Justicia Munici
pal qué menciona. . ■

Id. el fallo de una sentencia dic
tada el nueve del actual con
firmando una apelada, impo
niendo al apelante D. Juan 
Bautista Simonet las costas 
de la instancia. , . ‘

Id. el id. de otra id. dictada el 
ocho del id. confirmando otra 
apelada imponiendo a la ape
lante D.a Olegaria Sastre Gó
mez las costas y ordenando su 
notificación a la Sociedad, 
«0‘Ryan y Alguacil.» .

Id. un auto dictado el quince del 
id. confirmando uno apelado, 
sin especial imposición de cos
tas, ordenando su notífición a 
los interesados. •

Id. la lista definitiva de Jurados 
-8362, 8363 y. .

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica nota de los procesados y • 

reos declarados rebeldes du
rante el 2.° trimestre del co
rriente año. "•

8353

8359

8360

8661

8364

S357

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
T erritoridl

Publica circular dirigida a los 
Sres. Fiscales municipales or
denándoles le remitan una re

. lación de los juicios que se tra
mitan o hayan tramitado con 
sujeción aÍR. D. de 21 Junio
último. . 8361

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucciión

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza a Doña Juana 
Maria Berga Alemañy y D. Mi
guel Roca Berga o sus herede
ros para que se personen en 
unos autos dentro el término 
de nueve dias. " •

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a Demetrio Diaz Pulido, 
procesado por el delito de 
hurto. .

El mismo por medio de cédula 
cita a D. Juan Arnau para 
Prestar declaración en unacau- 
sa sobre juegos prohibidos. .

El de la Catedral llama por se
gunda vez a los ausentes Don 
Bartolomé y D. Antonio Um- 
bert Martorell y a los que se 
crean con derecho a la admi- 
aistraeión de sus bienes, solici- 
todo por su hermano germano 

aiismo por medio de cédula ci- 
la a Pedro Guillermo Amcn- 

8352

8353

8353

8354

gual y otros para prestar de- 
ciaración en un sumario. • 9354

El de Inca por medio de id. re
quiere de pago y cita de rema
te a Juan Vich Amengua!, con
cediéndole el término de nueve 
dias para oponerse a su ejecu
ción. .

El de Mahón cita, llama y em
plaza Juan Victorio Carrasco, 
procesado por hurto de galli
nas. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a Juan Riera Picor- 
nell y a su esposa para prestar 
declaración en una causa sobre 
estafa. .

*E1 mismo convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción de domi-

P, 
El :

de unas fincas solicitada 
D.a Catalina Joy Seguí. . 
Mahón annncia la muerte 
testar de D.a Maria-Teresa

11 c idero Borras y llama a los 
que se crean con derecho a su 
herencia, solicitada por su 
hermana de doble vinculo Do
ña Francisca. .

El de Inca saca a pública subas
ta una finca embargada a Jua- 

. na Ana Vallori Rotger y ter
ceros poseedores de dicha finca 
hipotecada. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a D. José y don 
Pablo Rullan Seguí o sus cau- 
sahabientes para que puedan 
intervenir en una información 
que especifica. .

El mismo saca a pública subas
ta un inmueble que describe 

•embargado a D.a Bienvenida 
Cortés Fuster. .

El de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación a 
los herederos ignorados de don 
Bartolomé Pujg Noguera y les 
emplaza para que comparez
can en un juicio dentro el pla
zo de nueve dias. .

El de Ibiza saca a pública su
basta en venta unos bienes 
embargados a Juan Mari Juan 
(a) Morna. •

El de Inca cita y emplaza a Juan 
Gelabert Oliver para que con
teste a una demanda de pobre
za de Catalina Fornés Quet- 
glas. •

El de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación a 
D. Martin Bauzá de ignorado 
paradero y le emplaza para 
que dentro el termino de nue
ve dias comparezca en un jui
cio. •

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de Margarita Terrasa 
Picornell y los nombres y gra
do de parentesco de los que re- 

i claman su herencia. •
I El de la Catedral llama a las per

sonas que resulten ser dueñas 
de los objetos que se detallan 
para declarar en el sumario. ..

El de la Lonja por medio de cé
dula cita a D. Pedro Mora- 
gues Morell para prestar cier- 

I ta declaración. " •
I El de Manacor notifica el fallo 

de una,sentencia a la demanda 
dada D.a Leonor Fuster For- 
teza. • •
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JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Santa Margarita anuncia 

pública subasta de una casa y 
corral ^íibargada a Pedro An
tonio Aguiló Cortés. , ■ 

El de Esporlas anuncia otra id. 
de unas fincas que describe 
propias de los consortes Sebas
tián Bestard Ferragut y Mag
dalena Vich Matas., , •

El de San José anuncia otra id 
de ia nuda propiedad de una 
finca que describe pertenecien
te al ejecutado Vicente Torres 
Ribas 'y el usufructo a su ma

8351

8352

dre la otra ejecutada Maria 
Ribas Cardona. . 8353

El de Sineu anuncia otra id. de 
una casa y corral embargada 
como de propiedad de Catali
na Ameugual Jaume. . 8353

El de San Lorenzo de Dezcarda- 
zar anuncia otra id. de otra 
casa y solar embargada a los 
herederos desconocidos de Bar
tolomé Llinás Melis. . 8355

El de Inca cita a Antonio Ferrer • 
Llull y a Magín Ramis Ferrer 
para declarar como testigos en 
un juicio de faltas. . 8355

El de Pollensa cita a los que se 
crean con derecho a la pose
sión de la finca llamada «Can
Fanals». . 8364

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Cindadela no

tifica el fallo de una sentencia 
al condenado Don Pedro Cal- 
dentey Ginard. . 8351

SUBASTAS
El Presidente del Consejo de fa

milia de los menores Fuster de 
Puigdorfila Zaforteza anuncia 
subasta del predio Albocassor 
propio de dichos menores. 8354

El tutor del menor D. José Soli- 
va Serra anuncia la venta en 
pública subasta de una finca 
sita en el Arrabal de Santa 
Catalina propia de dicho me
nor. . 8358

En el despacho del Notario de 
Manacor D. José Vidal el dia 
3 de Agosto próximo se subas
tará la finca Son Femenias 
propia de Doña Angela Maria 
Femenias Homar. . 8363

CAPITANIA GENERAL 
ele la primera Región 

El Jefe de E. M. anuncia nuevo 
concurso para proveer una pla
za de subllavero existente en 
las Prisiones Militares de Ma
drid. > . 8352

COMANDANCIA DE MARINA
de Mallorca

El Juez instructor -de dicha Co- 
mandandia cita, llama y em
plaza a los padres, hermanos, 
esposas, hijos o parientes de 
los tripulantes y pasajeros de
saparecidos en el naufragio del ' 
Vapor Valbanera para prestar 
declaración. . 8353

El mismo llama a los que se con
sideren dueños de un barril que 
contiene residuos de aceite mi
neral hallado en el mar. . 8363

COMANDANCIA DE MARINA
de Menorca

El Juez instructor de dicha Co
mandancia emplaza a los que 
se crean dueños de una cadena 
con un lingote en uno de sus 
extremos, hallada en el fondo 
del mar en las inmediaciones 
del puerto. . 8357

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de un mulo de desecho perte
neciente a la misma. • 8355

COMAND.» DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas a in
fractores de la ley de caza. . 8361

Invita a los propietarios de fin
cas capaces para el servicio de 
acuartelamiento de la Guardia 
civil establecida en esta Capi
tal, que quieran arrendarlas

Ipara que presenten proposi
ciones dentro el plazo de vein
te dias. ■ । 8361

3
COMISARIAS DE GUERRA

El Jete de transportes militares 
de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de articulos 
que relaciona. • . 8354

El Jefe administrativo del Hospi
tal de dicha Plaza anuncia lo 
mismo. . 8354

El Jefe administrativo del Hospi
tal Militar de Palma anuncia 
lo mismo. . 8354

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los articulos 
que relaciona. . 8357

El ídem del Parque de la Plaza de 
Palma anuncio lo mismo. . 8361

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Guillermo Ferragut, 
cita a José Maria Olivé, agen
te de policía que fué de esta 
provincia, residente en Tarra
gona. .

El de la id. de id. de Ibiza don 
Rafael Mesita cita al marino 
Miguel Planells Felicó, natu
ral de Ibiza, procesado por de
serción de una goleta en la 
Bahia de Santiago de Cuba. .

El de la comandancia de artille
ría de Menorca D. Juan Mora, 
cita al recluta no concentrado 
Juan Cerda &rra, natural de 
Marratxi. .

El del regimiento infantería Pal
ma D. Pedro Llompart, cita al 
id. Andrés Soler Martorell, na
tural de Palma. .

El del id. id. Inca D. Mateo Bosch 
cita a los id. Jaime Vidal 
Pons, natural de Binisalem y' 
Juan Soler Ferragut, natural 
de La Puebla. .

El del id. id. Jaén D. Jesús Ma
rín, cita al id. Antonio Canals 
Cortina, natural de Manacor .

El mismo cita a Antonio Guasch 
Ripoll, natural de San Juan, 
procesado por estafa, hurto y 
deserción. - .

El del batallón cazadores Mérida 
D. Rafael R. Dampierre, cita 
a Miguel Noguera Serra, natu
ral de Porreras, para notifi
carla una resolución. ■ .

El del grupo de escuadrones de 
Mallorca D. Miguel Vidal cita 
a los reclutas no incorporados 
Gaspar Juan Porcel y Gaspar 
Flexas Perpiñá, naturales de 
Andraitx. . . . *

El de la brigada disciplinaria de
Melilla D. Julián Caudou cita 
al desertor Rafael Vich Sala
manca, natural de falma. . 

El del Juzgado Militar de Madrid
D. Alberto Barbarán cita al 
recluta no incorporado Juan 
Cardell Bosch, natural de id. 

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Guiller
mo Ferragut, cita al inscripto 
Miguel Serra Alemañy, natu
ral de Andraitx, procesado por 
falta de presentación. .

8352

8352

8352

8355

8355

8355

8355

8355

8360

8361

8361

8363

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el dia l.a de 

Agosto próximo al 31 del mis
mo estará abierta la matricula 
para los alumnos de enseñanza , _ 
no oficial. •

INSTITUTO GENERRAL TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durantes todo el 
mes de Agosto próximo estara 
abierta la matrícula para los 
alumnos que deseen dar vali
dez académica a los estudios 
hechos libremente y en dicho 
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mes tendrán lugar los exáme
nes de ingreso. . 8359

SECCION ADMINISTRATIVA 
ele pñmera enseñanza

Anuncia a eoncursillo la Escue
la nacional de niños vacante 
en Artá. . 8352

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad arLana 

Publica un aviso a los Sres. Pro
pietarios en cumplimiento de 
los Reales decretos de 25 No
viembre de 1919 y 26 de Ma
yo último. . 8359

COLEGIO DE CORREDORES
* de Comercio

El Síndico Presidente hace pú
blico haberse incorporado el 
Corredor de Comercio de esta 

plaza D. Jaime Luis Pou Mo- 
ragues. . 8361

SOCIEDAD DE AUTORES
El Director-Gerente hace públi- 
. co haber sido nombrado Don

José Pons Pol único represen
tante en Binisalem de dicha 
Sociedad. . 8361

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

anuncia que el dia l.° de Agos
to próximo empieza el periodo 
de recaudación voluntaria de 
la cuota provincial del 2.° tri? 
mestre corriente. . 8363

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias que se procede-1 

rá a la recaudación volunta
ria del 2.° trimestre del co
rriente año. . 8364

RECAUDADOR EJECUTIVOS 
de conti ibuciones e impuestos 

El de la Zona de Manacor dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra contribuyen
tes morosos que relaciona. . 8351 

El de la Zona de Inca anuncia 
subasta de unas fincas embar
gadas a D. Bartolomé Vallés 
Arróm y a D. Miguel Ramis 
Ramis.—8352 y , 8353

El del Ayuntamiento de Lluch- 
mayor dicta providencia de 
2.° grado de apremio contra 
contribuyentes morosos que 
relaciona. . 8356

El auxiliar de la villa de Sanae- 
llas publica los nombres a 

quienes se ha adjudicado unas 
fincas que describe. . 836-¿

SOCIEDAD LA NEVZ-YORK
Anuncia el extravio de una póli

za de seguro de 1500 pesetas 
expedida a nombre de D.a Mar
garita M. Piris Marqués, veci
na de Ciudadela. . 8351

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta al objeto de ena 
jenar las garantías de los prés
tamos vencidos en el mes de 
Junio de 1919. . 8353

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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